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de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos
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c. JOEL JOSÉ LUIS PORRAS BAÑOS
REPRESENTANTE LEGAL DE SERVI COSTA VICTORIA, -s:-.A IDE-CN.

PRESENTE

Asunto:-:__Resoiución Proc'e'dente
Expediente: 126E2018X0067
Bitácora: 09Xi P-A03 23f12/18

Una vez analizado y evaluado- el informe Preventivo (IP), del proyecto denominado
“Estación de servicio Servi Cesta Victoria, S.A de CAL”, presentado- por la empresa Semi
Cos-ta Victoria, S.A de C.V., en IO sucesivo el Regulado, el 1'7 de diciembre de 2018 en
Oficialía de Partes de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA); con pretendida ubicación en
Kilómetro 5 de la Carretera Acapulco - Zihuatanejo, Colonia Balcones al Man en el.
Municipio de Acapulco. de Juarez, en .el Estado. de .Gu.errero,.y

CONSIDERANDO:

i. Que el Regulado se dedica al expendio al público de petrolíferos, actividad que
forma parte dei Sector Hidrocarburos, de conformidad con ia definición seña lada-
en el articulo 3°, fracción Xi, .inciso e) de la Ley dela Agencia Nacional de Seguridad.
Industrial y. de.— Pr-o’te'cción al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, y por lo.
tanto os materia: competencia de esta AGENCIA en términos del articulo TF de la
mis-ma Ley.

II; Que esta Dirección General de Gestión Comercial (DG-CC] es la. auto-ridad
competente para analizan. evaluar y resolver el IP presentado por el Regulado. de
conformidad con lo dispuesto en ios articulos 4°, fracción XXVII y .37, fracción V del
¿Regla mento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad. Industrial y. de Protección.
al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos.

.l___l.l. Que el articulo 28. de la Ley General del Eduilibrio EcOiógïico y la Protección al
Ambiente establece-que la evaluacion del impacto ambiental es el procedimiento
a tra-vés del cual la Secretaria establece las condiciones a que se sujeta-rá iia
“realizacion de obras y actividades que puedan causar desequilibrio ecológico o-
r'ebasar los limites y condiciones establecidos en las disposiciones apiicabies. para
proteger el ambiente y preservary restaurar ios ecosistemas, a fin de evitar o reducir
al minimo sus efectos negativos sobre ei medio ambiente. Para ello, en los casos en-
que .determine ei Reglamento que ai efecto se expida, quienes pretendan [levar a
cabo alguna de las siguientes obras o a‘ctivida-dies,_ requerirán previamente la
autorizacion en materia de impacto ambiental de la Secreta-ria:
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Domicilio, teléfono y correo electrónico del Representante Legal,
artículo 113 fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la
LGTAIP.
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
ade Protección al Medio Ambiente dei Sector Hidrocarburos-

Unidad ide Gestión, Supervisión, Inspección v Vigilancia Comercial
Dirección Gene—ral de Gestión Comercial
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- etróieo petroqufmrco químico sro‘erurgrco papelera
ozucorero- del comento y eléctrico;

N; Que el articulo 31 de la Ley. General del Equilibrio Ecológico y la Protección- al
Ambiente establece en la fraccion I, que la real ¡zación de las. obrasy actividades-a
que-se refieren las fracciones 'I a X'II del articulo 28, requerirán la presentación de un
informe preventivo y no una manifestacion de impacto ambiental! cuando exist-an.
normas oficiales mex-¡canas u otras. disposiciones que regulen las emisionesw1r las:
descargas, el aprovechamiento de recursos natura-les y, en gener-al, todos los
impactos ambientales relevantes que puedan producir las obras-o actividades.

V.’ Que el articulo 5, inciso D). fracción IX, del Reglamento de la Ley Gene-ral del.
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia- d-e Evaluación del
Impacto Ambiental establece que quienes. pretendan llevar a cabo alguna de las;
siguientes obras o actividades! requerirá-n previamente la autorización de iia
Secret-aria en materia de ¡mp-acto ambient-al:

DlACTIVIDADE-S DEL SECTOR HIDROCARBUROS:

IX. Co.n5t-r'ucció"n 'y operación de instalaciones para la producción, transporte,__
almacenamiento, distribucion y expendio al público de petrolíferos. y

VL Que el articulo 29: del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambiente en Materia de Evaluacion del Impacto Ambiental establece
en la fracción I, que la realizacion de las obras y actividades a que se refieren el
..arti-culo 5 del mismo ordenamiento, requerirán la presentacion de un Informe
Preventivo cuando exista-n normas oficiales mexicanas. u otras disposiciones que
regulen las emisionesÍ las descargas, el aprovechamiento de recursos nat-urabsy;
en general, todos. los im paC’COS ambientales relevant-es que. las obras o actividades
puedan producir.

“Vil. Que el 07 de noviembre de 2016 se publicó en el Diario-Oficial de la Federació-n“ laa
Norma Oficial Mexicana NOM-DOS-ASEA-zms, Diseño, construcción, operación y
mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de
diésel ygasolina—s, misma que entró en vigor el 6 de enero de 20'17.

VIII, Que el objetivo de .la NOM-OOS-ASEA-ZOIG consiste en establecer las
especificaciones, parámetros y reduisitos técnicos de Seguridad- industrial,
Sega ridad Operativa,}y Protección Ambiental que se debe-n cumplir en el dise-ño,
construccion, operación y mantenimiento de Estaciones ole Servicio para
almacenamiento y expendio de diesel y gasolinas.

IX.- Queen el Anexo. 4 dela NOM-OOS-A'SEA—ZO'IG referente a la; Gestion Ambiental, se
desprende que. para el desarrollo de las actividades referidas en la Norma, el
Regulado debera tener identificadas las med—id as de mit-¡gación y/o compensación
de los impactos ambientales que el Proyecto pudiera generar.
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X. Que se debe-rá cumplir con las especificaciones de D'iSeño y Construccion de la:
.NOM-OOS-ASEA-zolfi que establece que. previo a la construccion se debe cohtar’
con los permisos y- autorizaciones regulatorias requeridas por la normatividad y
legislación local y/o federal, incluyendo el impacto ambiental y los diferentes
analisis de riesgo que sean aplicables. Asimismo, dentro de estas disposiciones se
encuentran las de delimitación respecto a distancias de seguridad a elementos
externos, en predios urbanos1r poblaciones rurales o al margen de carretera,
capacidades de carga de suelo, sondeos no menores a 10 metros para
determinacion de manto freático, pozos de observacion, pozos de monitoreo,
sistemas de recuperación de vapores, medidas de seguridad en caso de derrames
de combustibles, med idas de hermeticidad neumática en todos los sistemas.

XI. Que derivado de lo anterior, y con el cumplimiento de la NOM-OOS-ASEA-ZOÏG se
“regulan las emisiones, las descargas, y en gene-ral, todos los impactos ambientales
relevantes que puedan producir la construcción y operación de. instalaciones
para el expendio al público de petrolíferos (estaciones de servicio de gasolina y/o
diesel), previniendo posibles impactos ambientales signi‘fÍCativos, si se considera
que la ubicación pretendida se localiza en áreas urban-as, suburbanas e industriales,
de equipamiento urbano o de servicios asi como al margen de autopistas
carreteras federales estatales municipales y/o locales que no están dentro de un
Área Natural Protegida por lo que esta Direccion General de Gestion Comercial
(DOGC) de conformidad con lo dispuesto en los articulos 31, fracción I de la Ley
General del Equilibrio EColo-gico y la Protección al Ambiente; 29, fracción I del
Reglamento de l-a Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente
en Materia de Evaluación del Impacto Ambient-al; 4 fracción XXVII y 37' del
Regla-mento Interior dela Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccion
al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos procede. .a evaluar la información.
“presentada para el Proyecto.

XII.- .Que por la descripcion, caracteristicas y ubicación de las actividades- que i-n-teg ran
el Proyecto, este esde competencia federal en materia deevaluacioh de im pacto
ambiental, por ser una obra relacionada a la con'strucCion y operación de
instalaciones para el almacenamiento distribucion y expendio al público de
petrolíferos tal y como lo disponen los articulos 28 fraccion ll de la Ley General del
Equilibrio Ecológicoy la Protección al Ambiente (LGEEPA) y 5 inciSo D] fraccion IX
del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Proteccion al
Ambiente en materia de Evaluacion de impacto Ambiental (REIA), asimismo se
pretende desarrollar una actividad del sector hidrocarburos de conformidad con lo
señalado en el articulo 3, fraccion X1; inciso e) de la Ley de la Agencia Nacio-nal de
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos,-
al tratarse del almaCenamiento, distribLJ'cióh y expendio al público de petrolíferos.

Descripción del Proyecto

XIII. Una vez analizada la información presentada y de acuerdo con lo: magif-estado por
el Regula-do, el Proyecto— consis-te en la construccion operacion y maritenimierito de
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de-P'rotecoión al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestion, Supervisiónlnspeccion y Vigilancia Comercial-
B’irección General de Gestión Comercial

Oficio nsswueswcrocecrosïzrzols
Ciudad de México, a 1a de enero de 2019

Uña esraci'ón de Servidor ¿cuya actividad principe-I. sera: el expendio al público de
gasolinas Magna y Premium, asi-eozmo cob-mbu-st'i'le Diesel; con c-‘apaCÍdad de
almacena-mlento total de 180,000 litros, distribuidos en dos; tanques de Ia- sigui-ente-
manera:

n. 1 tanque para almacenar 69,OOO litros de Diésel
4.- 1 tanque compartido para almacenar 80,006 Iiti’OS de gasolina Magna y'

40,OGG litros de gasolina Premium

El Regulado manifiesta en la página il del Capítulo l del IP, que para el expendio de
combustibles se tendrán cuatro dispensarios que se preSentan en la siguiente tabla:

Número deNumero de .. e Numero-de

D'is'pen-sarios posigïggsde mï‘áïuïïaïde magagsfigjgde 9932:3615
gasolina Magna Premium

i 2 2 2 -'
1 2 2”. 2 -
”I 2' 2 2' -
1 2 - - '2

Así mismo, este Proyecto contará con edificio de oficinas, cuarto mecanico, cuarto:
eléctrico, baños públicos hombres, ba ños públicos mUj—eres, área de residuos
peligrosos, área basura, bodega de-aceites, tienda de conveniencia, bodega tienda
de conveniencia, área concreto de tanques, área techado de gasolina, zona de
descarga de autotanques, área j—ardinada, cisterna, banqueta, estacionamientos,
patio- maniobras y rampa, oficina, baño oficina administrativa, bodega de. limpios,
conteo, ba ños em plead os, vestidores de empleados, pasillos, escalera.

Pa ra el desarrollo del Proyecto se requiere una supe r-ficie de 5,235.52 m2., el predio:
donde se pretende construir la estación de servicio actualmente es baldío sin uso
especifico y‘ se encuentra inmerso en la zona conurbada de Acapulco por lo que el
entorno ambient-al fue modificado con anterioridad por actividades
a-ntropog—énicas. Cuenta con Factibilidad de Uso de Suelo No. 074/20108 de fecha 11
die junio de- 201'8 y expedido por la Secretaria .de Desarrollo Urba no. y Obras Públicas,
de Acapulco. El Regulado indica la distribucion de: las superficies del Proyecto, en
la página 48 del lP. La coordenada de ubicación geográfica del Proyecto es:

99°56 06.83 16°52 2154"
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Age-noia Nacional de Seguridad Industrial y
de'Proteceián al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

U nidad 'de Gestión, S.uperuisión,_ inspección y Vigilancia Comercial
Dirección General de Gestion Comercial

Dficio nsENUGSIVEIDGsuas?2,122919-
Ciuda'd de MéXico, a'14_de enero de 2019-

El Regulade eStablece las medidas de mitigación y/o compensa-ción de las páginas.
137-167 del IP. En adición a lo anterioresta DGGC determina que de conformidad con
lo establecido en el Anexo-4 de la NOM-oos-ASEA-ZO'IG, el Regulado deberá cumplir
con Ia totalidad de las medidas señalada-s en dicho anexo para cada una de las etapas—
.del presente Proyecto.

El Regulado en el cronograma de actividades. presentado en la página 52 del
Capitulo III del IP estimó un plazo de 06 meses para la. etapa de preparación deal—
sitio y construcción, y de 30 años para operación y mantenimiento del Proyecto,
esta DGGC considera otorgar un pla-zo de hasta 12 meses para Ia etapa de
preparación del sitio y construcción y, de 3.0 años para la operación y
mantenimiento considerando la vida útil de los tanques. EI primer plazo inicia—rá a
"partir dela notificación del presente resolutivo y el segundo a partir de. la conclusión
del primer plazo otorgado.

La información de las .ca racteristica-s die las obras permanentes se describe En las
páginas 51-81 del Capitulo .I_ll' del 1P.

En apego a lo expuesto y de confonmidad con lo dispuesto en los articulos 28 fracción ll
29 31 fraccion I de Ia Ley General del Equilibrio Ecológicoy la Protección al Ambiente-1.1“?
3° fracción XI 4'iI 5° fraccion XVIII 7 fracción l de la Ley de Ia Agencia Nacional de
Seguridad Industrial y de Proteccion al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 2
segundo párrafo. 3 fraccion l, Bis; 5° inciso Di) fracción IX, 29‘ fracción I y33 fracción l del
Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Preteccion al Ambiente en
materia de Evaluación del Impacto Ambient-al; 4, fraccion XXVII. 18 fracción Ill y 3:7
fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad In-dustriaiy de-
Pr‘o’tección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, y a la Norma Oficial Mexicana
NOM-O_'05-ASEA-2016, Diseño, construcción,operacion y mantenimiento de Estaciones:
de Servicio pa ra almacenamientoy expendio de dies-el ¿(gasolinas esta DGGC‘

R ESUELVE:

PRIMERO. -_-Es PROCEDENTE la. realización del Proyecto “Estación de servido Se'rvi Costa
Victoria, 'S.A de C.V.",_ con pretendida ubicación en Kilómetro 5 de Ia Carrete-ra Acapulco
- Zihuatanejo, Colonia Balcones. al Mar, en el Municipio de Acapulco de Juárez, en el
Estado de Guerrero, ya que se ajusta a lo dispuesto en los articulos 31 fraccion l de Ia Ley-
‘Ge-neral del Equilibrio Ecológico. y la Protección al Ambiente; 29 fracción l y33 fracción I del
Reglamento de la Ley Gene-ral del Equilibrio Ecológico y la Proteccion al Ambiente en
materia de Evaluación del Impacto Ambiental; al regularse, en la NOM-005-ASEA-2016.—
Diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para
almacenamiento y expendio de diesel y gasolinas; las emisiones, las descargas, ei
aprovechamiento- :de. recursos natu ra les y, en genera l, todos los impactos ¿ambientales
relevantes que las obras o. actividades del Proyecto puedan producir.
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Ciudad de México, a 14 de enero-de 2019

La present-e Resolución que se emite. -.e-n referencia a los aspectos ambientales
-.co‘rrespo-ndientes a Instalar una est-ación de servicio. en zona- ‘de carretera conforme- a lo
descrito en los Considerandos IV- XIII de la pre-sente r'eSolución-.

SEGUNDO. - El Proyecto se desarrollará. de acuerdo al cronograma señalado en :el
Considerando XIII del presente, respecto las eta pas de prepa ración del sitio y construcción,
asi como para las etapas de operación y mantenimiento, por lo que deberá dar aviso
previamente a la Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial de
esta AGENCIA, sobre la fecha de. inicio de cada una delas etapas referidas; ello obedece a
los fines de inspección correspondientes indicados en la NOM-OOS-ASEA-ZOTG, Diseño,
construcción, opera-ción y mantenimiento de Estaciones de Servicio para;
almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas.

Al termino de la vida útil del Proyecto, el Regula-¡do deberá realizar el desmantelamiento
de toda Ia infraestructura que se encuentre presente en el poligono del. Proyecto, Easi
como la demolición de las construcciones existente—s, dejando el predio, libre de residuos
de todo ti po. y regresando en la medida de lo posible-ja las condiciones iniciales en las que
se encontraba el sitio.

Para tal efecto el Ric-guiado deberá presentar ante esta AGENCIA, un programa de;
abandono del sitio para su validación respectiva y una vez avalado, deberá notificar que.
dará ini-cio a las actividades correspondientes a dicho pro-"grama para que la Dirección.
General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial verifique su cumplimiento,
debiendo presentar el informe final de abandono y rehabilitación del sitio.

TERCERO. - En caso de modificaciones al Proyecto, el Regulado, debe-rá con al menos 201
dias hábiles de'anticipació-n ala ejecución de las mismas,_presentar la información suficiente;
y detallada que permita a esta autoridad, evaluar si los pretendidos cambios cumplen cen:
las especificaciones de la NOM-005-ASEA-2016, Diseño, construcción, operación y
mantenimiento de Estacion-es. de Servicio para almacenamiento y expendio- d—e dies-ely
gasolina-s; o en su caso, si estos no causarán desequilibrios. ecológicos, ni reb-aïsa'rán los
limites y condiciones establecidos en las disposicioneSJU'rid¡cas relativas a la protección al
am b‘iente- que le sean aplicables.

CUARTO— La presente resolución se refiere exclusivamente a la evaluacion del impacto
ambiental que se prevé sobre el sitio del Proyecto que fue descrito, por lo que, Ia presente
resolución no constitu e un .e 'so o autori ación de'Inicio de obras

aya que las mismas son competencia de las instancias estatales, o en su caso municipales,
de conformidad con lo dispuesto en la legislaciones estatalesy orgánicas municipales, asi
como en la legislación orgánica municipal y de desarrollo urbano u ordenamiento
territorial, de las Entidades Federativas; asimismo, la presente resolución no reconoce .o-
valida la legitima propiedad y/o tenencia de Ia tie-rra; por lo que, quedan- a salve las
acciones que determinen las autoridades federales, estatales-y municipales-¿en el ámbito
de sus respectivas compete-ncias.
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de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos
Unidad de Gestión, Supervisión, lnsoecciñn v Vigilancia Comercial

Dirección General de Gestión Comercial
Oficio A-swueswuosacraszmüis-

Ciudad de México, a 14 de enero'de-Z'illfl

En este. sentido, es obligacion del Regulado contar de manera- prevía al inicio de cualquier
actividad relacionada con el Proyecto. con la totalidad de los permisos, autoriza—ciones,
licencia-s, entre otros, que sean necesarias para su realizacion, contarme a las
dis-posiciones legales aplicables en cualquier materia distinta a la que se refiere "la
priest-lente- resolucion, en el. entendido de que la resolución que .ex-pide esta DGGC no-
debe rá ser considerada como causal (vinculante] para que otras autoridades en ela'mb-ito
¡le sus respectivas. competencias otorguen sus autorizaciones, permisos o licencias, entre
otros, que les correspondan.

La. presente resolución no exime al Regulado dei cu m-plimiento- de las dis-posiciones
aplica-bles derivadas de la Ley de Hidrocarburos como la presentación de la evaluación
de ¡mp—acto social que establece el articulo 121 de la cita-da ley; asi como tampoco de
contar con el dictamen técnico de diseño y construcción, y en su momento el de
operación y mantenimiento para la evaluación de la conformidad emitido. a la est-ación
de ser-vicio, por una Unidad de Verificación acreditada, y aprobada por la Agencia, de
acuerdo con lo: establecido en el inciso 9 de la NOM-OOS-ASEA-ZOIG.

Asimismo, el Regulado deberá. contar con la autorización de su Sistema de.
Administración de Riesgos, para dar cumplimiento a lo establecido en las
DISPOSICIONES administrativas de carácter general que establecen los
Lineamientos para la conformación, implementación y autorización de ios Sistemas
de Administración de Seguridad industrial, Seguridad Operativa yProteccidn al
Medio Ambiente aplicables a las actividades de Expendio al Público de Gas Natural,
Distribución y Expendio ai Público de Gas Licuado de Petróleo y de
Petroliferos, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 16 de junio de 2017., de
conformidad con el programa que al efecto emita la AGENCIA, para instalaciones que.
hayan obtenido permiso. de la CRE antes de marzo de 2018 o, previo a su construccion,
para instalacion-es que hayan obtenido permiso de la CRE con posterioridad a: marzo de
2018-.

QUINTO: La: presente resqCIón a favor del Regulado es personal, por lo que de
conformidad con el articulo 49 segun-do párrafo. dei Reglamento de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y [a Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto-
Ambíental, el cual dispone que el lie-guiado deberá dar aviso a la DGGC del cambio ide
titularidad de la presente, en caso de que esta situacion ocurra, deberá ingresar un
acuerdo de voluntades en el que se establezca claramente Ia cesión y aceptacion total de
los derechos y obligaciones de Ia misma

SEXTO.- De‘ la reaponsabilíd'ad objetiva y estricta en materia de impacto. ambiental, se
hace del conocimiento del Regulado, que de conformidad con la. Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, la Ley General para la Prevención y
Gestión Integral de los Residuos Peligrosos y demás ordenamientos aplicables, es
responsable objetivamente de la eventual re-medíacíón por el manejo de materiales o
residuos peligroso-s, con independencia de 'que un tercero ajeno o uno relacionado con
el titular de la presente autorizacion, ocasiona daños al. ambiente, a la Seguridad-

D ASEA U ASEA U ASEA “i'm-"dr
' - ¿asocia en stoumeaa, .. _ ' ¿{Fm-¡Gm er. .iififiufiiükü sonaron.es secon- 1era,

me¿neta v numnm: su«nadia v me:ari-rs Esencia 1- nue sent

Boeievard Adoife Ruiz Cortines 4209, Jardines en te atentan a. Ciii'. 142m,-
Ïieiean, (itáMX t: 31-{553e12eéoifimwww ases .gob.rn:



SEMARNATÉ ASEA if?“, 2-22¡Huamán o: name galilea“:-ir
“un” ”“MHH noancm oa saou RIDAB

aeaaoia ir ansia“?

_ Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al'Med’io Ambiente del Sector Hidrocarburos

_U. nidad de Gestión, Supervisión, Inspeccion v vigilancia Comercial
Dirección Genera-I de Gestion Com-artial

üficio. Asaafueswcroeocmatzzzd1.9.
.Citidad de México: 'a 14 de enero-tie. 2019

operativa: y a" la Seguridad industrial:— que se-- relacionen con el riesgo que genera- .su
actividad.

Asimismo, el Regulado será el único responsable- de garantizar la realización de las.
acciones de mitigación: restauración y contro-l de todos aquellos ¡rr-¡pactos ambientales.
atribuibles a la opera-ción y mantenimiento del Proyecto, que no hayan sido. considerados:
.en la descripción Conten-i-da en [a documentacion presentada en el IP.

S:EPT|MO_.- La presente resolución emitida, con motivo de la aplica—ción de la Ley Gene-ral
del Equilibrio Ecológicoy la Protección al Ambiente, el Reglamento de la Ley'Ge—ne-ral del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Evaluacion del Impacto
Ambiental y las demás previstas en otras disposiciones legales y reglamentarias en la
mate-ria: pod rá ser impugnada, med ¡a nte el recurso de revisión, conforme a lo establecido
ien el articulo 1'76 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente;
mismo que podrá ser presentado dentro del término de quince días hábiles con-tados a
partir de la formal netificaoión de la ¿presente resolución.

GCTAVO. - Téngase por reconocida la. persanalidadjiu ridica —e-.oin-_ la. que se atenta <e-l' C.
Joel José— Luis Porras Baños en su carácter cie Representan-te Legal de 'Servi Costa
Victoria, SA de -C.V.

NOVENO. - Notificar la presente resolucion al C. Joel José. Luis Porras Era-ños,
Representa nte Legal de ¡Servi Costa Victoria, SA de ïC.V.; personalmente- oie
conformidad con el articulo-167 Bis de l-a Gener-al del Equilibrio Ecológico y Ia' Protección-
al Ambiente y demás relativos aplicables.

ATENTAMENTE _
LA DIRECTORA GENERAL

ING. . ADIA CECILIA CASTILLO CARRASCO.

Por un uso responsable del papel, los copias de conocimiento. de este asunto son remitidos iría electrónico
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